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NOTICIAS DI ESPAÑA.
Lérida 16 de Junio.

El documento que aquí se ha publicado con el objeta de restablecer 
la tranquilidad pública es como sigue:

D. Josef Cruz Muller, teniente coronel de los egércitoa nacionales, 
y ge fe político superior de la provincia de Lérida.

■> Para contribuir por todos medias á cortar de una vez los males en 
que está envuelta esta provincia, y teniendo bien i la vista el origen 
que lo» ha producido, porque la misma marcha de los sucesos ha presen* 
lado descubiertamente los resorte» que te han puesto en movimiento 
para introducir la anarquía, y conducir los pueblos i su ruina; te hace 
ind spcnsable que todas las autoridades llenen sus peculiares atribucio
nes con el vigor y energía propias de unos funcionarios sobre quienes 
pesa la sagrada obligación de soatener la Constitución política de la mo
narquía española, ley fundamental del Estado y del Gobierno legítima- 
pilme constituido, y la de conservar bajo su auspicio el orden y la tran
quilidad tan interesantes i la felicidad de los gobernados como a la con
sol idacion de un sistema formado para la gloria, prosperidad y bien de 
toda la Nación. Ten’o por mi parte sobrados motivos para conocer que 
Ja continuación de los desórdenes pende de la apatía, falta de decisión 
y crim na.idad de muchas de las autoridades, y me veo en la forzosa 
necesidad de recordar á todas que la confianza que merecieron de tus 
conciudadanos cuando los eligieron por sus gobernantes fue bajo loa 
trim t-s qu-' la ley señala, y para que lo* dirigiesen conforme á ella; y 
no cumplirán dignamente ni corresponderán i lo que deben i la socie
dad, que tanto los ha honrado, ti en circunstancias dlficiles como las 
presentes no desplegan incansables el lleno de su actividad, si no se des» 
velan y ocupan incesantemente en el bien de sus pueblos, ti no emplean 
todos los medios para procurar el justo desengaño de los ilusos, y por 
último si 00 hacen el sacrificio de sus vidas cuando llegu- á s.t necesa
rio , porque todo es poco para quienes obti nen de tus compatriotas el 
encargo especial de su inmcd .ata direic on.

n Es pues necesario que los alcaldes , ayuntamientos, ctirtr párro
cos y .Irmas que po den influir directam nt ■ en recf fiejr a ..pin on, y 
volver a la marcha natural á lodos ios drscS-riado», hjciéndo.e» cono, er 
el abismo á que van conducidos, observen escrupulosamente y de una 
manera infalt.able , activa y r. suelta las prevenciones s guicr.Us:

t.° Los a'caldes .1 individuos de lo» ayuntam ento. no podrán se
pararse bajo pretexto alguno del destino ó cargo en qu: < nt.cr.d. n y peo 
ra que fueron nombrados, y en los casos de ení.ns-dad u rtro niot.vo 
legítimo no podrán liac.-rio sino con el permiso competente.

,7' „ jq., podrán entender en ningún tiempo en mas atribuciones de
lasque n-s s.-ña a la Constitución y tas leyes, en el supuesto qu. no ser
virá de disculpa el que los forzaron á ello en ct momentáneo dominio 
de los face esos.

3.0 « Procurar'n el auxilio de lo* hacendados y pudientes de loa
pu.hlos para que les presten rrcuisos, que no negar n cuando han de 
ser empleados en bien del común: peto st los hubiera tan ego stas que 
se hiciesen sordo, a los clamores de la humanidad , te me datá puntual 
aviso de los hombres g<mrosos , cuya virtud les haga útil** á los d mas, 
y de los que por avaros se muestren indiferentes á la suerte de tus se
mejan , para que •» ''•ación toda y el Gobierno cooozci y distinga loa 
hombiet escogmos y ios que son e> desecho de la saciedad.

4.0 » Atenderen í la subsistencia de los verdaderamente necesitados
por pobres y por carecer de trabajo, estableciendo sopas económicas co
mo está mandado , y dan.lo prlncip.o en cada puch o á las obrasde pú
blica utilidad. Esias atenciones tendrán lug tr, si pudiese ser, después de 
cumplir con ias dci art. y. ', que llevan la calidad de preferencia.

5. “ n Obs- rvatán la conducta de todos los vecinos de los pu-b’os, 
amonestando á unos , corrigiendo á otros, castigando con arreglo i las 
leyes, y dirigiendo á lo» comp.temes tribunales á los que se hicieren 
acreedores á ello, dando pronto despacho á las primeras diligencias 
para que no se entorpezca la marcha judicial.

6. ° « Vigilaran constantemente en la conservación del orden de
los pueblos con patrullas que darin los milicianos nacionales y vecinos 
honrados de los pueblos respectivos donde se considere conveniente.

7.0 » Llevarin ai cabo el sistema defensivo mas análogo á su loca
lidad y situación, acordándolo con loa pu.bios inmediatos, según ten
go prevenido en mi circular de 15 del mes proxmo pando, y á este 
afecto convocarán á todos los hacendados y pudientes, para que sabien
do las cantidades dianas con que contribuirá cada uno, se proceda in
mediatamente é la formación de columnas volantes, compuestas de los 
hombres licenciados d i egercito, y de los que baya útiles para desem
peñar este aervic’o, cuyo mando se dará á los oficiales retirados del 
mismo, que yo designare- £1 objeto de estas columnas sera atender á la

conservación del país comprendido en loa poeblot contribuyente», tía 
desatender cualquiera otro en que puedan ser ¿ules i la causa general 
de la provincia.

8-° •» Siendo loa curas párrocos loe que tienen la posición mas ven
tajosa para destruir las ideas erróneas que te han introducido , por su 
conocida influencia, y por los medios positivos y religiosos que tienes 
para conseguirlo, me prometo que loa pondrán todos en práctica, ha
ciéndose cargo que estos desórdenes obligan á los hechos de armas qus 
producen la inserte de centenares de españolea, y que conducen á usa 
guerra civil, á que marchan precipitados todos sus feligreses imbuidos 
en máx mas que el evangelio reprueba, y que á ellos toca presentar en 
claro; y aunque me persuado que contribuir in con sus esfuerzos en el 
todo de la parte que les toca, estoy en el caso de recordarles la expli
cación de a Constitución en loa días festivos, conforme está prevenido, 
y la cual deberá verificarse al ofertorio de la mita, según tengo enten
dido lo han dispuesto ya loa limos. Sm. obispos de sus diócesis res
pectivas , para que no quede duda que llega á ser o'd, por todos: y 
encargo 4 toa alcaldes muy estrechamente me den parte de tos que no 
lo verifiquen asi para ponerlo en conocimiento de v. M.

jf.° » A los doce días, contados desde Is fecha de este edicto, me 
darán aviso exacto todos los alcaldes y ayuntamientos de *os pu-b ee 
de que consta esta provincia del toral cumplim ento de estas disposi
ciones , adviniendo la pane que haya quedado sm ib varse á debido efec
to, con el motivo ó causa por que no se verificó , y rf'cu tardo !n mis
ma en lo sucesivo siempre que il-gue 1 conocerse ia ‘a ta de . uaquüra 
de «tas circunstancias- Lérida id de Junio de i8ii-=JosefCruz Mu
ller."

BaHolat ir de Junio.
Loa facciosos Mesen Antón y -alvador Ma'svil* acometieron el 

día' 15 á :as cinco y media d' la mañana ’a villa de Olot, y la m i- 
tenca que *e les opuso fue tenaz , y It-na de g'oTla i Vs irruían y 
tropa; pero como el número de os rVb Idev -r- mu:"o mayor , se v ó 
precisado el vecindario á capitular, Titilándose la trena y ir. c ¿ros. 
Es de esperar que la actividad é ¡nt-lii-enc a de los g fjs r-refrico y mi
litar de la provincia harán inútiles ios esfatrzos de :cs faccioso* , y ro 
les permitirán sacar ninruna ventaja de la ocupación de U.ot/que 
precisan!.nrc dibe ser tnomc-rtin-.a.

Barcelona iS Je Junio.
En el partido de esta capital se van a formar cuatro rompiólas de 

cien voluntarios cada una , pagadas por ios pu blns par. prot g?r su 
seguridad y sosiego; y en el partido de Manrcsa se ha adoptado el 
mismo plan.

Tarragma rí Je Junio.
Un estudiante de Fguerola acaba d: L cantar una nueva pan da, r 

ha entrado en la Ríva y otros pueb'os, acercándose ccn ba tante fuerza 
é Vails. Lo» demas facciosos, viendo que han salido para B'rc-.r na a - 
gunas tropas, intentan reunirse en varios puntos, y se h:n v »r. al
gunas cuadrillas mas «irme tosas de lo qne antis eran; pero s¡ 1 Girar. ’«» 
providencias mas enérgicas para exterm nar á los malvadas, y varios 
lugetos de consideración recorren los pueb'os, explorando ni vo untad, 
y van armando partidas contra los face-osos, r también pan ,a con
servación del orden: cata medida trae grandes ventajas, j sus ef-ctos 
no dejarán de notarse {tontamente. Para evitar que la miseria au
mente el número de criminales se continúan las obras púb’xls, v en la 
carrera que desde aqui conduce á Lérida se mantienen mas de i9 ior- 
naleros; se reparten en varios pueblos sopas económicas, se desengaña á 
los incautos de los errores en que algunos intentan imbuir'es, y no se 
omite medio alguno para proporcionar sustento y ocupación i los ne
cesitados , á lo que se debe en parte la conservación del orden en «te 
capital; pues no puede dudarse que la necesidad trae la desesperación, 
y esta conduce al crimen de sublevarse contra el Gobierno const tucio- 
nal, mediante las pérfidss insinuaciones con que la ambición , el egoís
mo y la venganza procuran alucinar á la gente sencilla.

San Sebastian so de Junio,
Nuestro liberal Guiruzcoono publica la nct.cia siguiente;
El comandante del Imperial Alejandro da parte con fecha del r$> 

desde Aranarache de haber destruido enteramente á los facciosos que 
el ú timo domingo salieron dt la provincia de Alava , matíndoles 4!, 
y salvándose solamente unos 8 de ellos, habiendo abandonado armas, 
municiones , proclamas , bayages y v:n:*lla, y hasta el renden $ e. tan- 
darte Je la fe, con el que y dos prisioneros entro ayer en Vítor a 1a 
co'umna paseando dichos «réícrs. Fntre los que se salnten se hai.’s el 
hijo de Pinedo , que murió en Gomilaz. El mintió di» de ayer el con
sejo de cuerva de Vitoria condenó i la pena di garrote á Iá. Tomas 
Zivala de Begoóa, ficcioso cog-.do con .as urnas ro la mino.



Madrid Lunes *4 de Junta.
CORTES.

rÚSIDXHCIA mi SliÑOR CON 82 BEC8ZXA.

Sfíivn ordinaria del 24.
Se leyó y aprobé el acta di la anterior, mandándote agregar á ella 

fot votos particulares de los Sres. López de! Bilis y González Alonso, 
contrarios á lo acordado acerca de la contribución del clero.

El Sr. López del Baño presentó una exposición de D Juan Tello, 
pott a-estandar te del extinguido cuerpo de guardias de la Real Persona, 
en que pedia se le destinase i la persecución de los facciosos. Las Cor
tes lo oyeron con agrado, y mandaron pasarla al Gobierno.

El Sr. Litio presentó otra exposición de D. Maximiliano Nevárse
te, ¿ que acompañaba una gramática castellano-latina. Las Cortes la 
recibieron con aprecio, y mandaron pasase á la comisión de Instruc
ción pública.

Se leyó'y 'mandó pasar 4 la comisión de Comercio un oficio del so
ltar-secretario-de Hacienda, manifestándola necesidad de adoptar una 
tarifa para exigir el derecho de toneladas á los buques extrangeros , y 
pidiéndo se autorizase al Gobierno para formarla y circularla provisio
nalmente , sujetándola á la deliberación de las Cortes en la próxima 
legislatura,

Se mandó pasar i la comisión de Comercio una instancia del ayun
tamiento de Santofia para que se habilite aquel puerto para el comercio 
extrangero.

La comisión de Guerra opinaba que debia acceders: i la solicitud 
del auditor de Guerra D. Francisco Anca sobre que se le abonase lo 
que antes percibía como fiscal de los cuerpos de la casa Real , en aten
ción á ser una cantidad alzada para gastos de escritorio. Aprobado.

Se mandó pasar á la comisión de Diputaciones provinciairs una 
exposición de D. Josef María Srits, vocal de la diputación provincial 
de S. Sebastian , sobre que te tiat!ad:n 4 aquel punto las autoridades de 
la provincia mientras las Cortes no determinen otra cosa.

La comisión primera de Hacienda opinaba que debía pasar á la de 
Hacienda militar, mandada establecer por las Cortes , la proposiciofe 
de los Sres. Sánchez y Muro sobre hospitales militares. Aprobado.

La comisión segunda de Legislación, en vista de una proposición del 
Sr. Cuevas, en la que manifestando los perjuicios que se seguían á los 
habitantes de la isla de Cuba por no tener audiencia algnaa inmediata 
para los efectos prevenidos en el decreto de 9 de Octubre de 181a, pedia 
te estableciese una en aquella isla, ó se aumentase una sala á la que 
existía; opinaba que mientras la Costa firme permaneciese en la situa
ción actual se aumentase provisionalmente una sala 4 la audiencia de 
Fu-rto-Príncipe , la cual debería desempañar las funciones que corres
pondían á la audiencia de Caracas. Se mandó quedar sobre la mesa.

La comisión de Diputaciones provinciales, informando sobre la ex
posición de la diputación provincial, consulado y ayuntamiento consti
tucional de Barcelona para que se aprobasen varios medios que propo
nían para atender á las obras de aquel puerto; opinaba que debían apro
barse en atención á las críticas circunstancias da aquella provincia. 
Aprobado.

La comisión de Hacienda presentó su dictamen sobre cinco adicio
nes propuestas por el Sr. Zulutta al plan de contribuciones, y opinaba 
que solo podian adoptarse la 3/ y la g.3, supuesto que las demas alte
raban las bases sentadas por la comisión. Las adiciones decían asi:

j.’ ,,Que ningún pueblo establezca sin aprobación de la diputación
provincial el estanco de géneros de consumos conocidos con el nombre 
de pu-stos públicos, y que estos no se aprueben sino en loa pueblos que 
sea absolutamente indupcnsible.”

5.* » Que por ningún título se autorice estanco alguno de las espe
cies que se cosechen en el término del pueblo mismo.”

Después de ana corta discusión se declaró qua no había lugar á 
votar.

T.a comisión de Guerra, informando sobre el expediente promovi
do por rl mariscal mayor del regimiento de caballería de la Costa de 
Granada y otros, opinaba que los mariscales mayores debían tener dea
pacho Real como los cirujanos de los cuerpos: que los segundos debían 
t-.*ner nombramiento de los respectivos inspectores del arma donde hu
bieren de servir ; y que en cuanto á los.retiros se les abonase á los de 
15 afios de servicio la terceta parte de su haber: 4 los de ao la mitad: 
é los de 15 dos terceras partes; y 4 los de 30 el todo. Aprobado-

La comisión de Casos de responsabilidad, informando sobre la ex
posición de la diputación provincial de Murcia , quejándose del juez de 
primera instancia de aquella capital D. Tomas Escamez, por haber 
puesto preso, por medio de su comisionado D. Pedro Vivanco, al 
diputado provincial D. Salvador Martínez Muñoz; y en vista de todo 
lo qu-* resultaba del expediente opinaba que hab a lugar á la formación 
de causa contra los referidos Escamez y Vivanco; previniendo al pri
mero que en lo sucesivo usase en sus exposiciones del papel sellada 
correspondiente, y no de otro , como lo habla practicado en la exposi
ción que había dirigido al Congreso. Aprrbido.

La misma comisión, informando sobre la qu -ja dada por el ayun
tamiento de Murcia contra rl juez de prim ra instancia de aquella ca
pital D. Antonio Martínez Arroyo, por haber avocado 4 sí todas laa 
causas pendientes en otro juzgado de primera instancia de aquella pro
vincia , á cuyo juez se hab a exigido la responsabilidad , opinaba tam
bién que debía exigírsele al citado Martínez Arroyo.

Habiendo pedido varios Sres. diputados se leyese el decreto de u 
de Mayo de este afio, se suspendió ia discusión de este asunte mientra* 
se buscaba en la secretaria.

El Sr. presidente dijo que continuaba la del plan de contribuciones.
La comisión prrsentó su dictamen sobre varia* adicione* qne se I* 

habían pasado , y opinaba que debían aprobarse la* de lo* Sres. Legas
es , Ferrrr ( D. Joaquín ), Isturiz y Zulueta , Somoza, Pedral vez y Lo
cares, González (D. Manuel CasildoJ, Gómez (D. Manuel), y Ruiz 
del Rio y Gisbcrt.

Art. s.° » El uso del papel sellado se sujetará i todo* lo* casos y 
cosas prevenidas en la instrucción que rige espedida por el Gobierno 
en 18 de Junio de 1794 , y á los caso* y cosas que se prevendrán en 
este decreto, usando en unos y otro* del sello que para cada acto se 
señala.” Aprobado.

Art. a.3 » Los recibo* de alquileres de casas se eztenderán preci
samente en papel sellado , y uno por cada pago con la proporción si
guiente: Desde 1000 reales abajo en sello 4Desde tooi hasta aooo 
en sello 3 c Desde aooi hasta 40Ó0 en sello a.3 Desde 4001 hasta en 
adelante en sello 1.°

Un Sr. diputado observó que estando tan recargada la contribución 
de Casas, si ahora te obligaba á extender todos loa recibo* de alquileres 
en papel sellado, se impondría á sus duefto* un nuevo gravamen, qua 
constituiría 4 dicha clase de propiedad en un estado desventajoso res
pecto de todrs las otras, porque se hallaría mas gravada que cualquie
ra de ellas; por lo cual opino que el artículo en cuestión soto debia en
tenderse respecto de las capitales de provincia y de partido.

El Sr Ferrer djo que aunque la contribución sobro caías era muy 
cuantiosa, y tanto que solo en esta cotte producía tres millonea y me
dio'de reales, y todavía llegaría' á producir hasta cuatro, sin embargo 
le parecía que podía aprobarse el artículo, mediante 4 que el pago del 
papel sellado para los recibos de alquileres se debería hacer por lo* in
quilinos , y no por los duefios de las catas.

El Sr. Alonso se opuso también al artículo.
El Sr. Sánchez se conformó con lo dispuesto en él, mediante la 

gran baja ó reducción que se habia hecho en la contribución sobre ca
cas; con lo cual se tuvo el asunto por suficientemente discutido, y se 
aprobó el articulo.

Art. 3.0 » Los recibos del pego de arrendamiento de cualquiera » 
pecie, y los de entregas de dinero ó efectos , se extenderán t imbien en 
pape) sellado con la misma proporción y circunstancias que los de al
quileres de casas.” Aprobado.

Art. 4U » Los recibos de que tratan lo* arta. y 3.* serán dé 
cuenta de lo* dadores de ellos, y de la de los tomadores y con riesgo 
suyo las resultas de no ser reconocidos en juicio como legítimos , a: no 
están <atendidos en el papel correspondiente, y la responsabilidad al 
pago de tres untos del importe del papel sellado, siempre que aparca- 
can dichos recibos sin aquellas circunstancias.” Aprobado.

Art. 5.a •> Las certificaciones de todas clases, sin excepción al ’U-
na , se librarán en papel del sello 4.'’, y s.n c.ro no harán fe, ni d:bt- 
rán ser consideradas como legítim.is para efecto alguno, quedando res- 
ponsib'et á la pena del tres tanto el que las hubiere librado." 
Aprobado.

Art. 6.J n Las guia* de toda* clases, inclusas las de alijo que M 
dan en las aduanas, se escrbnn en papel del sello 4.a, pagando su 
importe los lacadores de ellas.” Aprobado.

Art. y.s » Se formarán en papel del sello cuarto los libros de loa 
consulados ó tribunales de com*rcio en que se haga asiento de las acra* 
de su. acuerdos, y de las resoluciones gubernativas que se dicten por 
cualquier respecto.” Aprobado.

Art. 8.° Los tibios di la corporación de corredores en 1 s piaras 
en que los haya de número ó con nombramiento R-.al , y los qu: de
ben llevar los propios corredores para el asiento de las operaciones ea 
que intervinieren como Ules, se extenderán en papel del sello 4.0"' 
Aprobado.

A:t. y. J » En cuanto á lo* archivos de corporaciones seculares ó 
eclesiásticas y de personas particulares, de cualquiera clase ó condición 
que sean , deban ó no producir fe en juicio, siempre que te compilen 
y conserven en ellos documentos, escrituras, contratos ú otra dase de 
asientos, de donde puedan sacarse razones ó noticias para gobierno de 
la corporación ó de parí ¡culatea, deberán escribirse su* libios en papel 
del sello 4.*’” Aprobado.

Ait. 10. » Los notatios ó escribano* de los tribunales eclesiásticos
no extenderán origínale* de escrituras de ninguna clase sino en papel 
del sello 4.a, y para lo sucesivo formarán de estos mismo* originales 
libro* protocolos.”

La comisión retiró este artículo.
Art. ti. n Lo dispuesto en el decreto de las Cortea de 6 de No

viembre de 1810 sobre que los nombramientos de empleados de Ha
cienda y demas civiles se extiendan en papel sellado, se amplía á lo* 
eclesiásticos, de cualquiera date que sean ; pero para que con respecto 4 
unos y otros se guarde justa proporción se observará lo siguiente :

n Todos lo* títulos ó despachos expedidos con la firma del Rey de- 
berin extenderte en sello 1.

» Los demas que se expidan sin la firma del Rey se graduarán pee 
el orden de sueldos que sigue:

n Hasta 4400 rt.en el sello 4.0 Desde mas de 4400 rt. hasta 660o 
en sello j.“ Desde mas de 6600 hasta 8800 en sello a.° Desde me* 
de B800 en adelante en el sello 1 .J

» Todos los empícidos públicos, sin excepción, deberán tener su des
pacho extendido en el papel sellado que peitenerca, según la antece
dente graduación, y sin esto no tenn reconocidos como tales ; en inte
ligencia de que no solo deberán considerarse comprendidos en esta dis
posición loa empleado* de uombramicnio del Gobievao, sino también



los municipales y los di cualquiera corporación.” Aprobado.
Arl. 11. >• Los libros parroquial» en qu- te anotan las partidas de

nacidos, catados y finados serán de papel del sebo 4.a , é igualmente 
lus de las fabricas de las iglesias.” Aprobado.

Att. 13. » En el mismo papel d:> sello 4. se escribiría los memo
riales de deudores presentados en juicio para el apercibimiento de pago 
ó egecucion.” Aprobado.

Art. 14. » Los libros de actas de gremos, hermandades, cofra
des y cualesquiera oir.s jautas serán de papel del sello 4.”” Apro
bado.

Art. ig. » Las copias de los poderes que se otorguen para admi
nistrar bienes, para cobranzas , para liquidaciones , para ajustes , paro 
lunaciones, y para cualesquiera otros objetos cuya cantidad exceda de 
los mil ducados, en que por la instrucción de 1794 se fija el uto de pa
pel del sello l.“ , se extenderán también en este mismo.” Aprobado.

Art. 16. n 1 oda obligación ó convenio que se otorgue bajo firma 
privada de las partes se extenderá en papel del sello 4/ , y sin esto no 
será válido.” Aprobado.

Art. 17. » En el mismo papel de sello 4.0 se escribirán los carte
les, ya toen manuscritos ó impresos en que se anuncien las diversio
nes públicas de toda especie , las obras que ésten venales en las librerías 
ú otros parages, y todo anuncio en que de cualquier modo que tea me
die el ínteres particular.” Aprobado.

Art, 18. » Los funcionarios públicos de todas clases, inclusos loa
magistrados j cuñales que de cualquier modo que sea falten i lo que 
va prevenido en este decreto, bien sea otorgando ó expidiendo docu- 
mentos¡en papel común ó en el de sello no correspondiente, ó bien 
admitiéndolos ó reconociéndolos como legítimos 6 valederos para al
gún efecto, quedan sujetos por la primera vez á la pena del tres tanto, 
que deberá verificarte presentando papel sellado en cantidad equivalen
te al triple valor , el cual se inutilizará en el mismo acto de la presen
tación: por la segunda vez se les declarará incursos en la pena de do
ble pago que la prim-ra, hecho en los mismos términos, y seis meses 
de sutpentioa.de empleojá oficio, sin goce alguno; y por la tercera 
privación absoluta y perpetua,y triple cantidad de pago que la prime
ra vez.” Aprobado.

Art. 19. » Las mismas penas te impondrán á los escríbenos y de
mas curiales que cometan fraude de ocultación en la regulación ó pago 
del aumenta del papel sellado por la diferencia del de oficio al del se
llo 4.3 mayor, ó que difieran la entrega de su importe en las tesore
rías: en inteligencia de que esta cantidad es la primera que ha de co
brarse de las de condenación de costas.

« Los jueces y tribunales están obligados, bajo responsabilidad, á 
hacer que esto se cumpla puntualmente, y al efecto tomarán las medidas 
necesarias, haciéndolas extensivas á lo pasado para que se realice el 
pago de los grandes atrasos que debe haber de este ramo.” Aprobado.

Art. ao. » La fabricación y expendicion del papel sellado pertene
ce exclusivamente á la Nación, y no podrá hacerse sino de cuerna de 
ella por los encargados que el Gobierno nombre al ef cto. Los que sin 
esta autorización lo fabtiqu.lt ó expendan incurren en la nuama pena 
que los fabricadores y expendedores de moneda falsa, y serán |urga<ioa 
por las leyes promulgadas 6 que se promu guen para esta clase de deli
tos.” Aprobado.

Art. 2i. o A fin de prevenir este fraude en cuanto es posible, y 
descubrirlo con facilidad st se cometiese , toman el Gobi.rno todas la* 
medidas de precaución convenientes, asi en orden á ia calidad y marca 
del papel, como en cuanto á lo trasparente de este , y á los sellos y 
timbre, poniendo en cada cosa de por si contraseñas disimuladas y 
ir.uv secretas que sirvan para la comprobación en cualquier caso. Esta* 
marcas y contraseñas deber n ser distintas en cada sello , y algunas de 
ellas, cuando no sean todas, se vanarán anualmente.” Aprobado.

Art. 21. - El papel seliadu de todas das s se procurará que sea de
muy buena calidad en ter-ura , blancura, encolado, b,t:do y p.so , para 
qu: los consumidores no tengan motivo de queja , y para que los docu
mentos que en dicho pap '.i s. consignan por medio del escrito sean per
manentes y legibles en todo tiempo." Aprobado.

Art. 23. •> La época en qu< debe regir lo prevenido en este decreto,
con respecto á los objetos nu.vos á que se extiende el uso del papel se
lla lo, será la que te ,a:e el Gobierno.” Aprob.do.

Art. 24. » ti Gobierno dictará las instrucciones convenientes pa
ra la egecucion de lo que va prevenido, y para la nv jor y mas eco
nómica administración de esta renta dei Estado en su fabrica, siptidi- 
cion y uso.” Aprobado.

Letras de cambio.
Aunque el importe del sello solo ha sido de 119,074 rs. en seis 

meses, el Gobierno tiene fundadas esperanzas de que ira eu aumento.
No se votó este articulo.

Huías dt ¡a Sta. Cruzada.
La comisión propone.

i.n » Que la distribución de las bu’as se haga independientemente 
por el comisarlo general i sus subdelegados en las diócesis en cantidad 
suficiente intervenida por la contaduría general.”

£1 Sr. Velasco impugnó este articulo, manif.stando que la di
ferencia que s: encontraba en la recaudación de los valores de la bula 
no probana otra casa que el descuido en la recaudación , y en e' ínteres 
que tenían los subdelegados en que estos valores no fuesen electivos, y 
asi que era de parecer de que los intendentes interviniesen en la re
caudación de los productos de esta contribución.

H Sr. Canga contestó que este asunto era menester tratarle con parsi
monia, pues debía fiarse á la buena fe de los acl*siá>i»os que procuiat.an

recaudar del mejor modo posible los valores de esta contribución, y que 
ademas las Cortes habían aprobado ya la «xister.c a de una comisaría 
general para este objeto, y asi que la comisión habia creído convenien
te que esta por medio de sus subdelegado* entendiese tn la distribución 
de las bulas.

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobado el ar
ticulo.

Art. 2.a - Que los subdelegados las distribuyan i los párrocas de la
capital y pueblos, con intervención del administrador general.”1 Apro
bado.

Art. g-° •> Que los párrocos las distribuyan i los vecinos, según y
bajo la forma y reglas con ijiie se ha hecho siempre.” Aprobado.

Art. +° - Que á los párrocos se lea abonará dos maravedís pnr bu
la de las que expendieren.” Aprobado.

Art. 5.’ » Que estos llevarán un asiento clavo de los sujetos que
hubiesen tomado huías.” Lo retiró la com.r.on después de una ligera 
discusión.

dienta ds aduanar.
La «Omisión, despuea de haber conferenciado con el director del 

ramo, propon- á las Corte* se sirvan aprobar toa pomo* arriba citados, 
mandando activar la instancia del expediente relativo á la franqmc.a 
dei puerro de Cád<z.

I. # Que para llevar á efecto el decreto de las Cortes extraordinaria* 
de 18 de Diciembre , en que se previene hayan de ser de custro tl. se* 
las aduanas, y pan fijar en tu consecuencia el número d- la* qu- d-be 
haber de cada c ase, se instruyan loa expedienta* que previene ei mismo 
decreto para presentarlos á las Cortes.” Apr.-badc.

a.° -Que sin ecp-.rar ■ ia instrucción de esto* -xpediente* se modi
fique f' a<t. t.° del mencionado decreto, acordándose desde ia^o que 
la* aduana» mantona* d: t-roera y cuarta clase exp-dan ¡as ¿u?as pira 
la exportación a. frustro y de pu-rto i puerto de io, frutos y 
aac onales , s.n necesidad de guias de referencia de las aduanas de pri
mera dase.” Aprobado.

3.0 ” Que a tas aduana* de cuarta cías- DO se perm 11 la exD*dicrott
de su;3t por mar para la coaCuccion d- mercadería, extraráet.c, aun 
coa referencia á guias de aduanas de primera y segunda clase.” Apro
bado.

4° Que el Gobierno con presencia de var o* exsrdi-ntH que se da
llan ya í'istruidos en la direcC'on de aduanas, yen u-o ce ‘as lacu'ra-es 
qu: 1: c oncede el d-cnto de las t-mrt » , ha, a prov » onal mente *la 
reforma de aduanas y empleados inútiles que exige ei bien púb..co.” 
Apicbado.

5.' -Que se reduzcan las prohibiciones de entrada i lo que rx:j* 
nuestra situación presente, y se disminuyan ademas ios dertc’es, ■< imi
tación de lo que han ev.-cutado las Cortes extraordinarias en el artícu
lo de lencería, sin que exceda el máximum en bandeta nacional del 24 
por too, ni del go m bandera extranjera.”

El Sr. Montanos se ot>uso á este artículo ; y op¡SK> na» en caso de 
adoptarse debería pievenirse que lo ccnt-niao -n ei era exi -•.■ro ¿ !a» 
aduanas de Jas i-anteras; y que se podría vsim srro autorizar ai Go
bierno para cebbrar un tratado de comercio entre hif’ña y Porruda’, 
el cual reportaría grandes beneficios ecooom eos, y es, charla mas 
nuestras relaciones po’iticas con aqueila potencia ; debí rdo u.-zr con
cluido dicho tratado 4 principios de la prcxima legislatura para la 
aprobación d ■ las Cortes.

El 'r. Murfi : Yo quisiera saber si las prohibiciones qne se han de
cretado por las Cortes han rroduerdo tono* los efectos que eran de de
sear ; y aunque creo qu- no , t n ■ robargo no sor enem<go absouto de 
esta,. Estoy convmcioo de cue hay ven res qu- deben ser pro- b dos, 
y considero como uno de estos i todos ios r. j co« de lanas: pero no asi 
con respecto á ledas ias manufacturas y demás objetos de comercio en 
general.

E-ias prohíbe iones podían ser muy burras cuando la Vac-on se ha
llase en la mayor tranquilidad poshl.-, y cuan-o disfrutásemos d- una 
época pacífica; pero en las circunstancias tn que nos rajamos no me 
parece que estamos en ei caso de abandonar una r< uta s-fura , y permi
tir que ae introduzcan generes extrañemos que atican á r-cumcrte á 
nu.stra industria. Asi pues en mí concepto cr o qu* lo qu- mas con
vendría facer, puesto que no hay tiempo para cu1 'as ciort-s r-v ,-a 
todos los artículos de arance es , que mtu i»b m nt se variar m .n 
a yun es d: sus artículos .seria el que s- rebátase de .os mismos arance
les , ya fuese ura quinta ó una i rta parre.

El Sr. Surra : Las aduanas s empre s- i.sn cons-dera^o como u-a ren
ta, V no bajo el punto de vista qu *e d be: pu-s sor. en r a i1 *: ana 
esprc.r a.- medio de fomento, par» ver en que .nado ha.ian a b -- 
lanza mercante y nuestras r-iac ows cois las ,iem;, eonrnc as.’ D- aquí 
ha resultado fomentarse el contrabando, que tarro ros a irru-aie... y 
por lo mismo es preciso poner .0» aranc-et ■* a' n vi d- o. de la* <»r ■•■...* 
nacón-s. Ahora se frita de dar facultad at Gobi -roo para hscxr i t ra
ción en eiios: y la Constitución d eeqoi las Cari s rest ñ.ar n io-i t 
los afi-s el s-st ma de aranc-'e, LasOct s extraordinar as lo ha» Incho 
asi en En ro de este año, r los han rectificado , no asi como qu ir p r 
solo la opinión de un Sr. diputado, sino por ia opinión de toda la Na
ción. En efecto los aranceles se pueden considerar como el producto .1* 
los informes de las diputaciones provine aies, d. los aj ultraja» ■ai 4* de 
mu.has corporaciones, y en fin ae cuantas personas hay rucres*Aa» en 
esta materia. Se me dirá que no obran las proh.hic.oae» todo» 'es 
efectos que son de desear : yo convengo con ota asercic.»; pero c he 
un. ne presente que hay mil circunstancias: particular» .para.qu* a,i 
suc.da. Yo no deseo que ios atan-ele» ae «levan: hasta «i punió de



nr al hombre de las comodidades y ^licnw que pueda disfrutar; peto 
pregunto yo, ¡ están prohibido* todo* lo* género* y efecto» que no te fa
brican en España! No señor, tolo aquello* que *st»n tn contradic
ción ,. y pugnan, d ¿gimo» lo mí , con nue*tra riqueza ; y r*to me pare
ce muy justo; porque no r» regular que h.b>enrfo una fábrica tn ta
paba de cualsquiera género* * *e deje perecer á lo» labricante» y é las 
familia* que de ellos pu-den depender, permitiendo la introducción 
libra del extrangetode aquello* mismos género*- «Ser» |u*to que por
que no baja prohibiciones dejrmo* de fomtní <r nuestra agricultura! 
lo preacindo desde luego de una provincia que ver ladíram -nte no 
tiene interés en esto. Cataluña esta mas gravada en d día que n nguna 
otra de la Penínau'a por cato sisteme, lía perdido el poco comercio do 
cabotaje, y se halle amenazada de una hambre por las causas que en et 
día obran contra ella. Jamas han comprado tan catas las i-millas como 
ahora; posta provincia, que en teme ¿antes circunstancias parece que de
bia redamar , es le primera que te someta gustosa á este sis. :mt, por
que conoce que refluye en ínteres general de toda la Nación. Yo no 
me opondré nunca i que las Corte* tomen en consideración los aran
celes; pero t< creo que por una mera indicación no ae deben echar aba
jo estos, y mas cuando en «I mes de Enero 'o* han redituado Ja* Corte» 
extraord naris*, rectificación que como he dicho e* el producto de loa 
conocimiento* de toda* las p-rtonat interesadas en esta materia, y qun 
tiene trascendencia é toda le Nación desde Inclasojgricu'tor* hasta la mas 
ínfima. Yo no té seguramente cómo un director de aduanM haya podido 
dar su informe en le materia en los término* que lo ha hecho, estable
ciéndose desde luego una desproporción considerable entre los objeten 
d ‘ com rcio finos y de mucho valor , y aquellos groseros que no valen 
tanto. Por estas consideraciones me opongo é que te apruebe ei artícu
lo de que f treta , y pido que la votación sea’ nominal.

El Sr Istur't mamf.stó que la comisión se había visto» precisada £ 
proponer el art'cu'o en los términos que te veía, diciendo que se re
dujesen las prohibiciones de eutradaj y qne .«! Gobierno en la le
gislatura Inmediata presentaría las modificaciones que en esta parte se 
hubiesen Jirc’ o: añadió que entonce* lu Corte* con todas las luces 
y datos qu: hubiese en la materia tendrían tal vez que hacer una 
zsforma mas amplia qu* la que pudiese hacer el Gobernó, pues qun 
este por mas autorizado que estuviese al efecto camnarí* con mu
cha partim onia en reducir los derechos de que se trataba.

Después de varia* observaciones opinó que dcb.a aprobarte el dic
tamen de la comaiqn.

Después de haber hecho el Sr. Roset varias refl-x iones contra el 
artxu'o, i las que contestó el Sr. Muro, se declaró este asunto suficien
temente discut' *o, y que la v .tscion no fuese nominal, habiéndose en 
seguida d aprobado el art. j °

Art. 6o » Que se promueva la favorable resolución d-l expediente 
entablado por la diputación provincial y consulado de Cádiz para que 
su puerto se decare en c ase de franco.”

Fl Sr. pr>sid nte manifestó que sobre este artículo no podia recaer 
r.solución al.una.

El Sr. l.tur z mmifastó la necesidad qie habia de que *e resolviese 
este >-xídient ■, qu.* ya estaba sobre U mesa, cuauto antes fuese posible; 
á 'oqu* contestó el Sr. presidente que es o no p*nd>a precisamente de 
los individuos de la mesa, sino dei tiempo que duraban las discusiones.

En este estado se suspendió esta.
Se leyó «1 d errt » de za de M yo de este afio sobre nombramiento 

de jueces interinos, cuya lectura se habia reamado anteriormente; y en 
*r*u da se aprobó el dictamen de la tantinoo de Casos de responsabdi- 
drd, pidiendo se le exigiese al juez de pnm.ra instancia de Murcia Don 
Antonio Mart nez Arroyo.

be mandaron pasar * ia comisión primera de Hacienda varia» adi
ciones al pian de contríbuciores.

Se preguntó si el art. g °, desapro bado anteriormente, volvería á la 
comis on , y a.- dcaró por la n.gativa.

La comisión prim-ra de Hacienda presentó rectificado el art. g.® 
del proyecto de d-creto de tal del modo siguiente: » Los dueños parti
culares de las salinas continuarán en la fabricación de la tal , vendién
dola -xciusi va mente i la Hacienda pública i precios convencional**, y. 
rxtrayéodo's al extrangero en los términos acordados por el decreto 
ale la* Cortas de 9 de Noviembre de i8zo.

» A lo* du hos particulares de las salinas se les cobrarán les mica 
que quieran extraer para el suri do de la Península á razón de 10 rea
les la fanega, quedando la d ferencia de a reales á tu favor para re
compensa del precio á que lo hayan vendido á la Hacienda, disfru
tando tamb en el beneficio de hacer el pago con letras del misma mo
do que se conced ó á loa demás rspecu'adore*.” Aprobado.

E» **r. pret d»'Bte dijo que mañana te continuaría la discusión de los 
•Ib otos pendient e: que pasado mañana se discutiría el dictamen sobra 
el empréstito rxtrangero; y qae esta noche te discutirían los asunto* 
abalado* para la sesión extraordinaria anterior, y si hubiese tiempo el 
dxtsm-n sobre el empréstito nacional; can lo que te levantó la sesión 
á las cuatro y cuarto.

988

Recibimos ayer lo* periódico* del 16, 17 y 18 correspondientes £ 
loe número* que debían llegar el jueves 37: hoy te han recibido los del 
ay, 14 y 15. El partido francés que'odia las reformas,y quiere Prínci

pes raspa ttiMlsf sea I* Atica ley, continúa atacando á la Nación etpa- 
fro * , a tas Gane* y » tu Gobirrno del modo mes otado, de la manera 
anas indecente, y con una «mpaiítuea que deia vislumbrar tus des-oa 
de qua no CXsMan sobre la tierra ni aun lo* nombre* de libertad, Cont- 
titueimr, representación nocional, Rey constitucional. La Cotidiana,

tino de los ecos de estos sectarios de lee máximas de Comtsntinopli, 
acabe de darnos un ataque, del que puede decirte: lo ha hecho tan pa
tético , que todo et mundo te ha echado i reir. » Pues que los liberales, 
» rl ce, hablando de los españoles, han sido rebelde* á la autoridad le- 
» gítima, í la única autoridad reconocida por el código político que 
»rq: á las sociedades europeas , pues no han podido dejar de serlo, ¡t 
» rime derecha para atacarlos; se tiene derecho para desheredarlos dt la 
upan, qne lo* Gabinete* deben conservar entre si en viitud de sur 
» amistosas relaciones.”

Este furibundo ataque puede servir de muestra de los infames sen
timiento* de semejantes hombres, muy digno* de ser desheredados >ie 
la sociedad, que lo» consienta en su seno per* ignominia del género hu
mano. Ya ante* habia hablado de ser nula la Constitución de las Cor
lee, y de qne no era ntettarii» probar tu nulidad; y del poder usurpa
dor de la molucion que tiene caulioo al Rey: n Que las Cortes no han 
»tab do inspirar otro temor que el de loa asesinatos cometidos en su 
• nombre, y que Fernando et esclavo de Riego.”

La indignación, la rita y la compasión luchan entre tí al oír se
mejantes expresiones: á lo menos esto debo suceder á todo hombre re
flexivo y sensato; pero los incautos pueden ser fácilmente alucinados 
por este desatinado leaguage. El Constitucional da París dice con este 
motivo: » La Cotidiana te expresa de tai manera, que no lo hiciera me
jor ti se le bub era encargado el redactar manifiesto de una potencie 
qae te vicia obligada á declarar la guerra i la España. Ignoramos hasta 
qué punto et permitido usar de lenguag* tan hostil, tan intuítante i 
un Gobierno reconocido por la Francia, é un Príncipe de la famüiade 
lo* Borbolles, al acta constitutiva que gobierna i un país vecino , y to
davía aliado. Es tan grave é importante esta cuestión, que por ahora ae 
queremos ventilarla.

Ya hace dos años que ciertos periodistas franceses te expresan en 
este leaguage, i petar de no permitírtelo la ley. Ya hace dos años qu* 
están viendo cada mes, cada semana, cada día la disolución del Esta
do social de España , y y* hace dos años que desmentidos por el tiem
po, continúan tan ciego* y tenaces en propagar falsedades, que para 
ellos toa inútiles las lecciones de la experiencia; y el quedar desmenti
dos les parece que es una nueva gloria, un nuevo mérito para el par
tido » que ae han vendido con el objeto de contribuir á la esclavitud 
del género humano, comenzando por privar de su libertad £ los espa
ñole* , que ello» conocen muy bien ser la piedra angular da la de la 
Europa.

Si nos atenemos í los movimiento* de tropa* y otra* noticias de 
esta especie, no podemos menos de llenarnos de admiración, sin poder 
atinar «on qué obj to se hacen tales movimientos. De Nantes anuncian 
la salida de tropas; de Lila y otras plazas la de 63 hombres; á Tolosa 
llegan varias partida*, entran y salen ; de Valencia y Grenobfe enrían 
artillería , todo dirigido al cordon sanitario. Ya *• dice que se pondrán 
eo pie las guardias nacionales del mediodía de la Francia : hoy es nom
brado el famoso Donnadieu para general en gefe de un cardón: mañr.ia 
ya te reemplaza el mariscal Soult: al siguiente día es el nombrado el 
general Bclliard; al otro día ya debe ser el mariscal Suchet ; al quinto 
día ninguno de estos generales mandará, sino un alto personage &c. &c. 
i Qué puedecre rse de todo esto, cuando el Rey de Francia, Luis svm, 
un Borbnn , acaba de asegurar que solamente los malétvlos podrán áfe- 
naturalizar sus intenciones, que no son otras que libeitar del contagio 
á la Francia! «Y qué cuando te observa que viene artillería contra el 
contagio ! No es ni aun de presumir que S. M. Cristianísima, al ase; urar 
de tus laudables intenciones á toda Ja Europa, haya dicho Jo contrario 
de lo que siente. No es ni aun de presumir que haya olvidado que si en 
Francia existe un trono constitucional, es porque en España hubo 
Constitución y lealtad, valor y constancia; ni el Rey de Francia po
drá jamas deaprenderse de aquellos sentimiento* de gratitud que hori tan 
no solamente i los Princip a, tino también á los particulares. No es 
tampoco de presumir que el Rey de Francia y ras tropas francesas ha- 
yan olvidado lo que aconteció en la peninaula al Emperador franejs y 
á lii iiiyiis

ARTICULO DR OFICIO.

El Sr. tecretario del Despacho de la Gobernación de Ultramar dice 
con fecha de ayer desde el Real sitio de Aranjuez lo que sigue:

„SS. MM. y AA. continúan sin novedad en tu importante salud.”
Lo* Sres. secretarios de las Cortes comunican al de Estado y del 

Despacho de Gracia y Justicia con fecha de a 1 del corriente lo que sigue:
» Las Cortes, conforme á loque se previene en la Constitución ,íurt 

nombrado para individuos de la diputación permanente de Cortes á Irs 
Sres. D. Cayetano Valdés, diputado por la provine * de Sevilla ; Den 
Josef María Quiñones, que lo es por la de Puerta-Rico; D. Juan A n- 
tonio Castejon por la de Madrid; D. Bartolomé García Romero por 
la de Sevilla; D. Francisco Benito por la de Toledo; D. Manuel l i* 
fez C-lderon por la de Burgos, y D. Tor.bio Nufiez por la de Sai->- 
manca; y para suplentes á los Sres. D- Francisco de l’sui* Soria por ¡a 
de Granada, y D. Miguel Sánchez Casas por la de la Mancha.”

ANUNCIOS.
Notas. En la gaceta del 10 del corriente en el anuncio del curso 

de matemáticas de Lacro x, donde dice el a.° el curso comrlrto de na- 
temdticas raras, debe decir el a.'1 el álgebra—En la del 11 , sesión 
ordinaria del as, se omitió decir que» laprmera (comis on) Ecles ár
tica opinaba no debían hac r nueva oposición í plaza» de Ciprllanias de 
ejército para ser agraciados con ellas D. Rsizti Arena» (debió decir 
Cadenas) y D. Josef Luis Mariscal de Villegas, regulares » culartfaüos, 
en atención a haberlas ya obtenido anteriormente. Aprobado.”

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


